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*202230074571*
Medellín, 25/02/2022

Señor (a)
ANTONIO MARIA OQUENDO
Carrera  36 A N 39-10
Correo electrónico: cam195@gmail.com
Teléfono 2684151 - 3116330508
Medellín

Asunto: Respuesta a la solicitud 202210037183

Cordial saludo,

En atención a su requerimiento, en el que manifiesta “mediante la solicitud 
202110220925 y 202110319904 se solicito la certificacion de area de lote y este 
es el momento que no existe un avance considerable, mediante esta peticion 
solicita saber sobre el estado de mi tramite.”, se informa:

Una vez consultado en el Sistema administrativo de procesos SAP, se observa 
que para la  solicitud  202110220925, esta se trata de un trámite catastral 
denominado “CERTIFICACIÓN DE ÁREA”, para el cual se le realizo visita campo 
y se encuentra en trabajo de oficina donde después pasará a revisión, producto 
de esto se está realizando el análisis físico del inmueble, y modificación 
correspondiente en la base de datos geográfica, paralelo a esto se está generando 
un informe técnico  el cual se le debe realizar la respectiva revisión de calidad, 
como resultado de lo anterior se harán los cambios correspondientes en la Base 
de datos Catastral, una vez realizados los ajustes se emitirá la respectiva 
respuesta la cual deberá ser firmada para contar con las aprobaciones 
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correspondientes de la Subsecretaría de Catastro de la alcaldía de Medellín la 
cual será notificada al contribuyente.

Por consiguiente, una vez se realicen las actividades pertinentes, se procederá a 
darle respuesta a la mayor brevedad posible. 

Cordialmente,

LIGIA MARIA TORRES ARBELAEZ
LIDER DE PROYECTO

Elaboró: Nancy Arcila Henao
Tecnóloga en Calidad - Contratista
Subsecretaría de Catastro

Aprobó: Ligia María Torres Arbeláez
Líder de Proyecto
Subsecretaría de Catastro


